
En la Ciudad de Buenos Aires . a los veintitrés días del' mes de Agosto de mil n9-. . .... .... 

	

.. ... . ... . . .... . . . . . . ��� 
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ecientos ochenta y ocho, entre en Dr. Jorge L. Sabaté en representación de 1 .. . . . . . . . . 

lón de Entidades Comerciales Argentinas, el Dr, Luis M. Fiore en represe ...... . . .. . 

tación de. l a . Cámara AWi~t~pa ,,,de Comercio y el Sr . Juan Carlos Gelmi, en re-_ 
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federación General de 

de' la Coordinadora de ,Actividades Mercantiles Empresarias, todos 1 .1 1,11 1 1 

	

--- ...... .... ... . . 

eados de Comercio de la República Argentina, se eón ... ... . ... 
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.. . . ..... . 

viene lo siguiente, PRIMERO .- De, común acuerdo resuelven que las escalas sala --------- ---- 11,111111 

ríales básicas a partir del ,1 de Agosto de mil novecientos ochenta y ocho (príme 
.,o de agosto de mil novecientos ochenta y ocho) que serán acompañadas en coca ....... .. . 
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. 

	

.. .. .. . . ... .... ....... .... 

unto " y~ ,fgrmarán parte integrante 
..de, 

	

presente acta~ partirán del sueldo básico 

Iate la categoría Maestranza "A" incial que se gst~,p . .. ..... . ... . ... . ... . ... 

	

en la su a de australes .. .... ... .... . 
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-) manlipbuml3 las, cla.fermías, pat~gp-rf4,5 y 

a tigu 

	

- s la misma ,.p rgentuIl140 ppllplppndiente al acuerdo firmado por 

las partes ~ que r~gao,a partir del primero de noviembre de mil novecientos ocheh 

,ta y siete . SEGUNDO: Los montos (le las escalas básicas conformadas entre la 

fecha abs ;rbpX7á concurrencia las aumentos salariales otor 

~godas v9lYnt a,r,illa,me.,y~~f~,,ppr las 

:legales vigentes . TE 

	

ERO, Ambas partes elevarán la presente acta para su hp 

aala ación ante el Ministerio de Tra?~ajo 
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